
 

COMUNICADO 
 

CONVOCATORIA DE PERSONAL PARA EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 
PATRIMONIALES 2023 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

 
1. ASUNTO 

 
Publicación de los Términos de Referencia para la contratación de personal de 
inventario de bienes muebles patrimoniales del ejercicio 2023, a través de la 
modalidad de locación de servicios, para los siguientes perfiles: 

 

Puesto Cantidad Tiempo 
Monto 

Mensual 
Monto 
Total 

Observaciones 

SUPERVISOR DE 
INVENTARIO 

01 60 días 5,000.00 10,000.00 - 

COORDINADOR DE 
CONTROL DE FICHAS 

01 60 días 3,500.00 7,000.00 - 

ANALISTA DE INVENTARIO 01 60 días 5,000.00 10,000.00 - 

INVENTARIADORES 
COLEGIO MAYOR 

06 30 días 3,000.00 3,000.00 
Se incluirán los pasajes 
correspondientes. 

INVENTARIADORES COAR A 
NIVEL NACIONAL 

26 30 días 3,000.00 3,000.00 
Se incluirán los viáticos y 
pasajes correspondientes 
de acuerdo a la región. 

INVENTARIADORES SEDE 
CENTRAL Y PERIFÉRICOS 
LIMA METROPOLITANA 

30 40 días 3,000.00 4,000.00 - 

 
2. RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

 
Remitir los Currículums Vitae debidamente documentados, de acuerdo a los 
requisitos que se detallan en los Términos de Referencia para cada perfil (considerar 
solo los requisitos solicitados), a través de los siguientes canales: 

 
✓ Mesa de partes del Ministerio de Educación: Calle El Comercio N° 193, distrito 

de San Borja, provincia y departamento de Lima, dirigido a la Oficina General de 
Administración – OGA, con atención de la Comisión de Inventario 2023. 
 

✓ Mesa de partes virtual: https://enlinea.minedu.gob.pe/ dirigido a la Oficina 
General de Administración – OGA, con atención de la Comisión de Inventario 
2023. 

 
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

✓ Evaluación curricular de acuerdo al requerimiento detallado en los Términos de 
Referencia: nivel de estudios, experiencia general y experiencia específica. Es 
muy importante que el Currículum Vitae del postulante se encuentre 
debidamente documentado. 
 

✓ Entrevista personal de capacidades al o a los postulantes seleccionados en la 
evaluación curricular.  La entrevista será realizada de manera presencial, salvo 
alguna situación particular que se pueda presentar, en cuyo caso será virtual. 

 
4. CONSIDERACIONES 
 

✓ Para el registro de los Currículums Vitae en mesa de partes, en el asunto deberá 
considerarse a qué perfil se postula. Ejemplo: “POSTULACIÓN A SUPERVISOR 

https://enlinea.minedu.gob.pe/


 

DE INVENTARIO”. 
 

✓ La postulación solo será válida por un puesto o perfil.  
 

✓ Se deberá adjuntar al Currículum Vitae una copia del documento nacional de 
identidad, carnet de extranjería u otra identificación oficial. 
 

✓ Para el perfil “INVENTARIADORES COAR A NIVEL NACIONAL”, se considerará 
a una (01) persona seleccionada por COAR, excepto Piura e Ica, para los cuales 
se requieren dos (02). En este caso, los montos por concepto de viáticos y 
pasajes aéreos/terrestres serán adicionales al monto básico propuesto. 

 
✓ El presente comunicado estará vigente por dos (02) días contados a partir de su 

publicación. En dicho plazo, deberán registrar su participación, los registros 
efectuados con posterioridad al plazo de publicación no serán considerados 
como postulantes.    
 

✓ Los postulantes seleccionados serán notificados a los correos y/o celulares 
señalados en los Currículums Vitae para el desarrollo de la entrevista de 
capacidades, el cual se llevará a cabo entre el 20 y 21 de diciembre 2023.  
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